
Guatemala, 3l de agosto d€ 2010

Ingeniem
Lul¡ Aroldo AY.h V.O.¡
Dlrcc'tor Oan.lrl da H ldrocarüulot
Dir€cción General de Hid¡ocsrüurcs

[lnl.t ño d. ln.rg¡. Y [lnr3

Su Dsspacho
Señor Oir€clor

por este med¡o me dirijo a usied con el ptopósito de dar cümpl¡miento a la Cláusula Oclava del

cofitfato Núm6fo D|Cll{a2ol o Cétebrado entre la D¡r.GG¡ón o.nar.l d. Hldrcc¡rtufoa y mi

pofsona psra la p|"stac¡ón de s€Mcios técnicos bsjo el renglón 029, me p€fmito presentar el lnlonn¡

Ot .! 3t d..goato do 2016.

Apoyeenlaf€unióntácniceintefinstituc¡ona|de|ecoN^nAi,ind¡cando|apaftede
l.gl.tactón t/ r|gt|!n.r o. tÓGnlco¡ que üenen f€lación con lo maflümo y mafino de las

o¡recoones Genefales de Hldrcc¡für¡ro¡, fltnafl¡ y Enor¡le, con el objeto de dar

sGguimionto al Pfograms de acüvidedes pera el desarollo de 18 Po¡ltlca nrtftlm. Nlclonal.

Apoyo en la r€visión y rcdacc¡ón con observac¡ones del documento Pro¡¡nt¡clón Indlcr
Introducclón, Irr.co Jufldlco Pol¡tlco, Gu.dF No. I do ln¡trum.ntoe L.gl.1.3 t/
po¡¡ücoa, ?olftlc.3 Públlc.r y analbl¡ Slturcloñ¡¡ desde la competencia y

erfibudones dol Ministsfio de Enefgfs y Minas, psfa le Polltlc. $.f¡tlrnr tlaclon.l.

Apoye en mesas d€ trabsjo que den continuidad a la fevisión y eleboradón de ¡Equofimientos

tócnicos pera pfoyectos con sol¡citrdes de Instahclón, oPafac¡ón y modlflclclón,
Grt ¡orl. !), sn d8pósitos de almacenamionto d€ produclos petfolefos Gon c.p.cld.da¡
rn.yo¡6 dr 4Or00O ¡rtoí.3 induyendo al Gas Lic|¡8do de P€tróleo GLP'

Apoy6 €n la stendón de consultes técnicas de intefsssdos, felac¡onades con Llc.nGIr! dc

ln3t.Lclón o d. üodlflc.clón d. lnf.hca,on.¡ pafa pfoyeclos de Esteciones de

SeMdo.

Apoyeen|afev¡s¡óncon8|fot||t.tod.nqü.f|n|.nto¡P.?rpt.no.tÓGn|cooqug
acompañan ¡otlcttraL. d. LlG.nGl.3 d. ln3t.t.Glón de Esteciones de seMcio'

Depóiitos para Almacenemionto d6 Consumo Propio, Plaritas y Tominales de Almecenam¡ento.

Apoye en la ¡evisión técn¡ca de p¡oyectos con diseños pera E t'G¡on" d' S'rvlclo y
D.póalto3 da almrc.n.m¡.nto d. Gomurnoa PrcPlo8, que déb€n cumdif con las

nomas tócn¡cas IIFPA 30, I|FPA !OA' NFPA !E' API 650' API 6!!' UL 5!' UL 17¡18

t¡ illc 7Oa apl¡cadas por la induslrie p€trolera, en el tema de construcción e ¡ns[alación de

íanques su¡tenáneos o superficiales, equ¡pos y dil€nciss de seguridad amb¡ental e iridulrial
hacia otras conslrucc¡ones o linderos de otres prodedades.

Apoy€ en le cof inusción de f€vis¡ón y f€dacclón de Gtrtut¡r TÓcn¡Gr rolac¡on8de con los

prccao¡m¡entos para solic¡tiar c.¡nblo. o modlfcrc¡on.¡ en Elaciones de s€fvic¡o y

Dopósitos de Almecsnem¡ento de Combu$ibles par¡ @nsumo Propio'



,1|

* Apoye en la fevisión técnica y análisis de mrt.fl.l fotográlico obtcn¡do dc

inspccc¡onc¡ d. canpo r€lacionadas con solicitudes de licencia de instalación para

proy€dos d€ Eslac¡on€s de Servic¡o.

Apoy€ en la redacc¡ón de dictamen técnico relacionedo con la llñplctr y dlrporición flnal

dc rcaldüo! d. tanquca dc lln.Gcntmlcnto pof cambio de prodscto pctrolcfo 8sí:

con gasolina fegular capsc¡dad de 4,135 galones a aceito combuslible diesel capacidad de 8,25
gelones y viceversa,

Apoye en ts ¡nvesl¡gac¡ón de las normas NFPA 77 y NFPA 7t0, felac{onadas con los

slatamaa dc pucata ¡ T¡ar. y P.rafúryo¡, para pfoyectos de Tsrminales de

Almacenemiento d€ Petúleo y Ptodudos petroleÍos'

Apoye en la feüsión tócnice de tn¡] ttrtaptoylctos de Eslaciones de seNic¡o con

localiza6{ón en: Slprcepe, 3rn . tdrcos; Florcar PatÓn¡ El l{ucyo Ptlm'r'
ou.t!.ttanan¡o; vsfificsndo en danos, colindendss, topografia, pendientes, aspectos de

seguridad ambiental e ifdustrial esf como la distribución y su felación ef fe las áreas de

adir¡n¡grac¡ón, parqueos, cuarto de maquinas, islas de despacho, radios de giro vehicular,

descaqa y almacenam¡ento de pfoduclos petrolercs contfa las dimens¡ones del tefreno.

Apoye en la reüsión con obseNac¡ones técnicas de expediefües relac¡onados con pfoyedos de

elmacénemiento d8 600 hasta ¡10,000 galones G.tcgorlr A) vefmcando en planos,

colindandas, topogfafa, pendierües, estudios de suelos o geotécnicos, aspecfos de seguridad

amtiental e ¡ndugrial asi corno la d¡lribución y su f€lación ent¡e las áreas de adm¡nislrac¡ón'

paqueos, cuarto d9 maquinas, islas de despecho, rad¡os de g¡fo vehicular, descarga y

álmacenamiento de productos petrolems contra las dimensiones del terBno:

O.¡olln.r. 2: La Nueva Concepc¡ón, Escuintla;

E¡t.c¡ón l¡ú.rrm.rlcrn : San Sebaslián, Huehuetenango;

E¡t¡clón d. 3. lclo Don Rolando: T¡quiset€' Escuintla;

Ettrc¡ón Xllón.t¡o 123: Rfo Bravo, Suchitepéquez:

lodcg. Tiqulrrto P.r. Gllltdto. con CLP: Río Bravo, Suchitepéquez;

E trclón Fonnuh Uno dcl tur Chicacao, Suchitepéguez;

C..rúto Ay.nld. ?.taDa Sur Guatemala, Gualemela;

Ge¡r¡¡to Zon. 3: Guat€mela, Gual€mala;

El material generado por elas act¡vidades se encuentra I disposición en ol DaPañrñcnto d.
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